
 

 
 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 
CIUDAD: BOGOTÁ, D.C. (CUNDINAMARCA) 

FECHA: 10:30 AM  DEL 16  DE FEBRERO DEL AÑO 2023 

˛¸  
 

 
Sujetos del Proceso: 
NÚMERO PROCESO: 11001310502020220001500. 
DEMANDANTE: JAVIER ENRIQUE OLARTE NAVAS. 
DEMANDADOS: EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO 
DE BOGOTÁ, EAAB -ESP. 
 
En  Bogotá, D.C. A los (16) días del mes de febrero de dos mil  (2023), 
siendo la hora de las (10:30 A.M.) día y hora previamente señalados por 
auto anterior, para la verificación de la presente  audiencia, el suscrito 
Juez en asocio de su secretaria, se constituyó en ella. 
 

Se deja constancia de la asistencia de las partes, 
 

INCIDENTE DE NULIDAD 

 

Después del surtido del trámite dispuesto en el Art. 134 del C.G.P. 
 

Se declara probada la falta de jurisdicción y competencia, advirtiendo que 
no se declarará la nulidad de lo actuado. Lo anterior en cumplimiento de lo 
normado en el Código General del Proceso (LEY 1564 DE 2012), en sus 
artículos 16 y 138. En consecuencia por secretaria  remítase las diligencias 
a la Jurisdicción competente, esto es la CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA. 
 

NOTIFÍQUESE las partes quedan notificadas en ESTRADOS. 

El Juez,  
 
 

 
 

VÍCTOR HUGO GONZÁLEZ 
 

 
  

ROCIO CAROLINA MARTÍNEZ MARIANO 
Secretaria Ad- hoc 

 

 

Acceda al Link De Audiencia  

https://playback.lifesize.com/#/publicvideo/c90ced0a-e6fa-49ca-9e0a-
7a83ee814fa5?vcpubtoken=da7a621c-6d83-4684-bcb2-247dd371a1a1  
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